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DEL CUADOR, EL SEIS DE ABRILODE MIL NOVECIENTOS 5£ 

Y 

u 

  

¡YARTO DEL CANTÓN, GOMPARECE EL SEÑOR INGENIERO COSME UT 

sd. 
REO 

AUMZNTO 7 UVATA Y «CTEFGOPMA DE 

LO) COTATUTOS DE LA COMPACTA 

ELLA UY LOA Dad 
CUANTIA: Y 500. 300, 00 

Ei LA CIUDAD DE GUAYAQUIL ¿PR.VINCIA DEL GUAYAS wr rÚBL ICA 

1 

AA 0 

€, ANTE MÍ,DOCTOR ALBERTO BOBADILLA “sIVELA, ABOGADO y ':OTARIO 

    

“ey EN CALIDAD DE CERENTE GE La comPAÑÍa ANÓNIMA cavar "INO= 

  

3 

  

DE EDAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, TIENE LA CAPACIDAD C1 

VIL NECESARIA PARA OBLIGARSE Y CONTRATARyA QUIEN DE CONOCER 

LISORIA MYLZA Cata? EL COMPARECIENTE ES ¿CUATOR ANO    MAYOR 

  

DOY FE.o EEN INSTRUÍDO DEL OBJETO Y RE T - 

TURA PÚBLI.AS A LA QUE PROCEDE EN LA FORMA QUE SYDEJA INDICADA, 

¿ON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD¿PARA QUE LA OTSHGgUuE M 

INUTA SIGUIENTE. “COR NOTAS GÍRVASE AUTO::: ZAR USTED, EN EL 

FROVTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. A SU GARGO, UNA EN LA CUA OO VE —ILRITURAS PUBLICAS, A SU GARGOs UNA 

CONSTE El AUME TO DE CAYITAL LA Z FIRMA DE LOS STATUTOS DE 

LA COMPA CÍA covta Cp MLIaxilA A PYLOA Caña” ASÍ como LAS 

DECLARACIONES QUE 38€ DETERMINAN EN LAS cidusuras QUE SIGUEN 

ge 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL señOR INGENIZESO LOSME UTTA> 

Ti Rey -N SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA Am 

NÓNIMA CIVIL CINMOSILIARIA AUYLZA C.ña” COMO sy JE ENTES DEA 

JAROO A LO QUE, AL RESPECTO) DISPONEN LOS ZSTATUTOS DE LA COM 

PA Ta .Z1 señor macs .o Cosme OTTATI) ACREDITA SU CALIDAD IN= 

0 

BE 

A 

ESTA MINUTA SOLAU ULA HR IMIRA: COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE 

CADAYBON LA NOTA DE SU NOMBRAMIENTO,QUE ACOMPAÑO, PARA QUE 

INSERTE SU TEXT :y EN LA PRESENTE ESCRITURA PÓBuICA. CLAU"Um 

GUN 3 POR ESCRITURA PÚBLICA Que AUTORIZÓ EL señor DOCTOR 
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Jorer JARA GRAV¿NOTARIO PlúsLICO GE GUAYAQUIL EL DÍA DIECISIETE 

DE MAYO DE MIL MOVECIENTOS RETENVA Y DOS] INSCRITA EN EL ¡E- 

    

RASTRO MERCANTIL DE MUAYAQUIL) EL DÍA CATORCE DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y 0C SE JNSTITUYO A COMPA TA, CIVIL "IN 

MOBHLIAZSIA AYYLOAS Coda EL GAPITAL 08€ LA COMPAÑÍA FUE OE DOS” 

CUENTOS MIL SUCRES Y SU PLAZO DE DURACIÓN DE CINCUENTA AÑOS 

GLAUTCIALA TE-CTRAL La JUNTA GENERAL EXTRADADINARIA DE ACCIONIS 

    

TAS CE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA CIVEL PINMOCSILIAIIA 3YLOA Caña" R 

  

NIDA EL DÍA VEINTE Y OCHO DE PEBAERO DE HIL MOVECGIENTOS SETEN 

  

Y SIETE, CON LA SOCURNENCIA DE ACCIONISTAS QU: HEPREJSENTARON 

TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIALy SUSCRITO Y PAGADO DE LA CITADA 

  

  

CONPARÍA ANÓNIMA, RESOLVIÓ, POR UNAMIMIDAD DE LOS VOTOS PkEw 
  

SENTES REFORMARy LOB CSTATUTOS 0% LA MISMA, AUMENTA ¿DO EL CA> 

  

PITAL DE LA HCIRODAD EN TRESCIENTOS MIL SUCAES, PHP HANERA QUE 

  

EL MUEVO CAPITAL DE LA COMPARÍA PASARÁ A SER DE QUINIENTOS Mi 

  

SUCRES. TL CAPITAL QUE SE RESOLVIÓ AUMENTAR En DICHA sosión D 

JUNTA GENERAL ESTÁ «TPRESENTADO POR TRESCIENTAS A COLONES OR 

DINARJAS Y NOMINAFTIVAS DE UN MIL SUCRES CADA UBA. EN LA EFE 

LA OMPAÑÍA PARA QUE, COMO 3yY REPRESENTANTE LEGAL OTORGUE LA E 

GRITURA PÚBLICA CONTENTIVA DE LA CITADA GEFORMA ESTATUTARIAS Y 

DE CUMPLIMIENTO A LAS PORMALIDADES NECESARIAS PAGA EL OBJETO 

CLAUSULA CUARTA: SUPUESTOS LOS ANTECEDENTES QUE SE HA DETEAMI 

MADO ANTES Y EN CUMPLIMIENTO DE 10 RESUELTO POR LA JUNTA GENE 

RAL CXTRAOHDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPACÍA ANÉNIMA C1V4 

aroa sesión DE JyNTA GENERAL, Tamarén se racuLrÓ AL Gerente 0 

    

    

   
   
   
   
   
       

  

   
"INMOGILIARIA AMYLOA CLA, EFECTUADA El DÍA VEINTE Y OCHO 0£ FE 

BRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, El OTORGANTE A NOMBRE 

Y COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIVADA COMPAÑÍA, ELEVAS A 
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ESCRITURA PÚBLICA) PON MEDIO DE LA PATENTES LA ARTFORIMa DE LOS “STA 
1 

TUTOS4EN LO QUE ATAÑE AL AUMENTO DE CAPITAL, 3N Los mismos fEr- 

  

MINOS DEL ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA LENE <MTRACADINARO 

  

PE AT7CIBHISTAS INDIGADA, EN LA QUE SE CINTILENZH LAS DEGLARA 03 

  

CIONES ANTERIORES Y LA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD VE LA TCTALIDAD 

D7 ACEIONASTAS DE LA REFERILA SOCIHELADe. «ITENMINADAMENTES —EL 

COMFAREGIENTE DECLARA QUECLA RALÍILNTE ESGRITURA PÚBLICA, COMP 

LO INTICAGVUE=5A 5038 LA C¿ESHEMA UL ARTICULO VUUYAKTU sUZ 05 | 

    

    

      
      

    

     
   

      

    

ISTATUTOS DE LA DVOLEDAD EN vIS%2 9% LO GUAL) EL-UAPITAL GUE E 

  

RAy ANTERIORMENTES UL DOSCIENTOS MEL sSUCNUSy VUEJE ELEVADA EN 

  

TRES. FEHNTOS MIL SUCK .MÁGSy POR LO QUE EL NUEVO uAPiTALysimáni= 

  

- 

PASARÁ A SER DE     VOSE El ANTERIOR Y EL AUMENTO ZUIBIENTOS MIL 

SUCRES. CARA ESTE OQUJETO y SE ACOMPAÑA UNA COPIA CERTIFICADA 

L£ 

DEL ASTA DE LA INDICADA PLESIÓN DO O JUNTA MENIRAL PARA NU SE 

COPIE EN LA MATRIZ Y FORME PARTE INTEGRAMENTE DE LA PO OSCATk 

  

ZSCRITURA PÚBLICAS + UUNCLE Poda ÍONi3z) SEÑOR “QTARIO, DAR 

  

CUMPLIMICNTO A LAS FOR aLtD91DT5 DUE SON ATOCCEAPIAS PARA LA PE 

FECTÁ VALIOEZ Y FIRMEZA DE ESTA ESCRITURAS F)Uñe ANGEL JYUART 

  

ALVERO E. REGLIMRO CURO TiZiNTa Y DOS Hasta ACUI LA HMENUTA) 

  

¿UEDAR AGUEGADOS A 15d RAÉGLESTAD 105 VOSIMENTOS HADI..ITANTZS CO 

  

RHCALONO LENTES ALLÍDA QUE FYZ LA PILGINTE CSGRITURA DE PRIN= 

  

PIO A FIN Y EN ALTA VOZA POR MÍ,EL ¿JGTARIO y An COMPAREGS ENT 

ÉSTE La Mmiyisa,y $7 AFIRMA Y RATIFICA EN ELLA, FIRMANTO PARA 

  

CONSTANCIA EN UNIDAD DU ALTO GONMD.Dy SL ÍOTARIO DE 999 10 CUÁL 

  

DOY FEer P) ¡Núe 93ME ÚTTaTi A E PEN 

Tar ALEEATO SOBADILLA VNIVILae= NOTAR. GUAVTAQUILy VEINTE Y 

  

SAT 22 ABOGTO E A. MOV ZION TOS SETENTA Y 005. 3 Nos IN 

  

GENSERO COSHE C2TTATI  <AEFONTZA. u1UNAD.» CÍMPLE LLEVAR A ZU CO 
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NOCIMPENTO QUE EN La SESIÓN DE JUUTA DESERAL DE ACUIONIATAS 

OE LA Compañía AMÉNIMA "i MOBILIARIA SMYLOA Calo EFECTUADA E         
DÍA veimte y ties DE AGOSTO DE 5MIL NOVECIENTOS SETFNTA Y DOS, 

USTLO HA 51DO0 DESIGNAJO POR UNANIMIDAD, GE-ENTE DE _ A CLTADA          

DOMPAÑÍ A. VLORRESPONDE A USTED, POR LQ TANTO EJEUROER LA Pia 

SENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNI5A "INMOZSILIARIA AMYLQA Co 

AY 07 AGUERO CON LA LEY Y £1 I3STATUTOS DE LA MISMAc- P) Unfio 

09 VENDARR CAMAGHDO + 1NIHECTIR AUHIC DE LA JUNTA UENURALOF VAfRo 

  

0S ALvaniz CUCALÓN. SECERTARIO A0AH0C 2 RIION? DESLARO QUE EN 

  

ESTA FEGHA ACEPTO El CARGO DE GERENTE DE La comParañla amÓnima llNa 
  

OBILIARIA AMYLOA Coño y560N El QUE HE 3103 DESIGNADO. GUAYAQUIL 

  

ESNTE Y CIUGU DE AGOSTO DE “tl HOVECIENTOS SOTENTA Y 05... P) 

  

  

ÍMGe Cositu U-TATO RAPFONE. 10157) DE LA ¿+OPIZDAD DEL SASTÓ 

  

VAYAQUIE Lo. Z3TE NOMAXAMIZIÓTO QUEDA INSCRITO En <í lea157ao Mrrkan= 

ln COM EL sÚnzro MIL DOROGIZNTOS OGAHENTA Y THES ar0OTAJO EN EL . 

REPERTORIO BAJO EL NÚMERO IMCE IL NOVECIZNTOS IUANENTA Y CUA 
u 

RO0a:: AVYAQUIL y TREINTA Y UNO DLE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 6€- 

TENTA Y DOSACERTIFICO FJI Re “AYaTO JENLTEI Javórior HAY YM 

SELLO =LORIA CASTA 52 LA SU3IOR 2 JUNTA GS CIAL XT AG NINA] 

  

DE ACIIONI TAS BE LA COPA Tia ANON3GMa MENMOSILILA CIA ARYLOL O, 

  

Ae OUR GNII ZA TE ITA VEINTE Yo ZERO OZ FX O 07 MIL ONO 

  

VOSHERTOS LEZTZPTA Y 2IITZ sn EN LA CIUDAD DE CUAVAQUILy A VElNo 

€ Y CULO DE FEBRERO 5E MIL NOVECGIERTOS SETENTA Y SIETE, A LAS 

INCO ME LA TARDE, EN LA IFIGINA OE LA CALLE DIEZ D£ AGUSTO, DOB= 

  

LENTOS GIBCOS CUANTO PISO ¿5 iENboO PICHO LOCAL EL GTUAL DOMICI 

  

10 U£ LA compañía asónima CONMOCLONA AUVIOO. ra? Ef REUNE 

  

FODOS 105 ACTIONISIAS DE LA COMPAÑÍA, A Sña9wt IRGINIERO COBMB 
  

TTAFTÍ “(ay DDGTOR ENQEL DUARTE VALVERDE, CARLOS ALVAREZ Co JORO 
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: Ho. no. tados 
Y IP. ES Lata de AR 3 sa 

Notario Cuarta de Gozar. 

PÉrnez P. Y CARLOS: VERGARA Co CON EL OBJETO DE CONOCER Y RESOL- 

  

VER En RELACIÓN CON EL PROVECTO DÉ REFORMA Q TM 7 q 

LA COMPAÑÍAS ELABORADO POR EL GERENTE OL LA MISMA Y QUE VERSA 

SOBRE AUMTATO DE CAPITAL 80CIALIESE INBTALA La SESIÓN SA 04 

oirgcción og, Patsiormte oe La compañía señor Jorae Pínez Po,| y 

CYÓA COMO SECRETARIO D€ LA MISMAJEL SEÑOR IMAENIcRO COSME Orr 

YA Roy GERENTE DT LA EMPRESATL SEÑJOA PÉREZ¿EN SY CALIDAD DE 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA,DISPONE QUE El SECRETARIO DE LA EM 

PRESA FORME LA LISTA >E ACCIONISTAS CONCURARENTES Y VERIFIQUE 

LA Mómina DE ACCIONISTAS ¿CON VISTA DEL LIBRO DE REGISTRO 0€ Ate 
  

C1O0NE3 Y DA ACCIONISTAS Y Ei SEBRETANIDO 

  

PAXIENTES CINCO ACCIONISTAS QUIENTE SON LOS MISMOS QUE FIGURA 
  

COMQ PROPIETARIOS 0ET200 EL GASITAL SOCHALYSUSCRIVTO Y PAGADO PE 

LA ENPRESAJDE AQUERDO A LA SIGUIENTE DEMOSMABIÓN: ¿¡NGENSERO COS 

ME ÚTTATI RoyC:ENTO NOVENTA Y SEIS ACCIONES] DOCTOR ÁNGAL DUARTE 

  

VaLvenoE una acción; señor CAmLOS ALVAREZ Cuna acción señon Joao 

06 Pérez Peguna ACCIÓN Y EL señor CARLOS VERGARA Co, UNA ACCIÓN. 

TOTAL DEL CAPITAL SOCIAL PRESENTE: DOSCIENTOS MIL SUCKES QUE 

E9 TODO EL CAPITAL UE LA EMPUESAYREPRESENTADO POR DOSCIENTAS 

  

ACCIONES PAGADAS ORDINARIAS Y ROMINATIVAS DE UN MIL SUGRES¿CA 

OA UNAPOR 10 QUE NAY QUORUM PARÁ QUE PUTDA INSALARIE EN UNA 

  

sesión 06 “unta GENERAL UMIVERSAL UE ACCIONISTAS Y LOS ACCION] S 

TAS PRESENTES ¿POR UNANOMIDADABÍ LO RESUELVENS CARA TRATAR LOS 

  

ASUNTOS QUE 2E HAN DETERMINADO ANTES EN ESTA MISMA ACTASCL GE 

REMTE DE LA COMPAÑÍA INGENIERO COSME CTTATI QU ANITIESTA A LA JUNo 

TA GENERAL LA CONVENIENCIA DE QUE 108 ESTATUT DE LA COMPAÑÍ 

SEAN REFORMADOS CONGRETAMENTE EN LO QUE ATAÑE A SU CAPIT:L SOGIAL 

=N EFECTO, UL GERENTE 3: ESTACA LA URGENCIA DE QUE El CAPITAL SE
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$ 

Y 

A A HASTA COMPLETAR QUINIENTOS Mid SUCRES¿EN 
oo Pon LO MENOR MARTA CO e 

ORDEN A DAR CUMPLIMIENTO ¡CABAL A LO PREVISTO EN UL AMPICULO SE 

. uE 
NOQ 05 DECRETO SUPALMO] SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO DEL DIEGA 

A? 
MUEVE DE AGOSTO 6 Mit HOVECIENTOS SETENTA Y 8718 PUBLICADO EN El 

    

A q . . 

REGISTRO OFICIAL “QUENTO BESTUTA Y UMO DEL TREINTA Y UNO DE AGO TO 

E: j ¡ _ 

redros aerénta y SEIB,PARA MÁS caca, comprensión pe 
A 

A REFORMA EÁTATUTARIA EL) GERENTE SOMETE A comsibaEración 0% LA 

A 4 
YATA- GENERA AOYEGTO; DEL, MUEVO TEXTO OL ARTICULO CUARTO ¿QUE 

les QUe S10U0R:CAPITAL SOCIAL1ARTICULO CUARTO: EL CAPITAL DE LA 

X
P
 Ed 

  

Iconrañía ES DR QUINIENTOS; MIL BUORESREPAESE TADO POR QUINI EN 3 

E 
ACCIONES MUMIMAVIVAS DE Jn HÍL SUCRES GADA UMA(CORNESPONDI EN 

AS 008CI1ENTAS INCLUSIVE AL SAPITAL CON QUE SE PUNDO LA comraÑif A 
  

Y LAS SIGUIENTES TRESCIENTAS ACCIONES ¿NUMERADAS DE LA DOSCIÉNTAS 

  

UNO HASTA LA QUINIENTAS INCLUSIVESAL AUMENTO DEL CAPITAL RESULLTO 

    

EM LA y á DE ACCIONISTAS CUAL REYNO 

EL OÍA VEINTE Y 0600 VE FESRERO DE MIL NOVEGIEMYOS SETENTA Y SiE=. 

reslos rítuLOSs PODRÁN REPALSENTAR una O MÁs ACCIOMES.LOS TITULOS 

DT LAS ACOLOMES QUE SE LLEGAREN A EMITIR EN EL FUTUROPOR AUMENTO 

VENIDEROS DEL CAPIVYAL SOUGIHAL ortenminanda e. NÚMERO DE ONDEM QUE 

MAN DE LLEVANLAS ACCIONES SEAAN ENDIVISPALES Y LOS RESPECT VOS 

TITULOS ESTARÁN FIRMADOS POR EL PRESBIQOENTE Y POR EL GERENTE 

LA ComrañfacLa JUNTA GENERAL DE ÁCCIONISTAS¿POR DOBIENTOS YOTAB) 

ES DECIA¿POR VUNANIMIDADIAPRUEBA EN TODAS SUS PARTES EL PROYES 

DE REFORMA DE ISTATUTOS PAESENTADO POR EL GERENTE OL LA COMPAÑÍA 

Y QUE US EL QUE ANTECEDE RESOLVIENDO P9R LO TAMTO QUE EL ARTIQU» 

LO CUARTO OC LOS ZSTATUTOS QUEDE SUSTITUIDO POR EL: MUEVO TENTO QUE FL 

QGURA EN CLA PRESEKTE AQTALA MISHA JUNTA GENERAL ¿CON LA MISMA VOTA = 

C1ÓN RESUELVE FAGULTAR AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA PARAREPRESÓNTANTE 
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tr 

LEGALOTORGUE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE Los 

-|Y DÉ CUMPLIMIENTO A TODAÍ LAS FORMALIDADES LEGALES PREVISTAS 

PARA ESTE OBJETOS SEGUIDAMENTE ÑA JUNTA GENERAL PASA A DISGUTIÍA 
A FORMA ¡COMO DEBERÁ SER.SUSORFTO Y PÁGADO EL AUMENTO DE CAPITAL 

QUE HA RESUELTO EFECTUARSE .¿00N VISTA -DE LA DEBGISIÓN ANTERIOR 05 

EL SEÑOR INGENIERO “OSÑE ÓTTATA RAFFONE PROPONE QUE EL AUMEN 

TO DE CAPITAL SEA SUSCRITO POR LOS AECIONISTAS ¿EM PROPORGIÍ 
” 

DIRECTA AL PORCENTAJE DE ACCIONE 0- 

P1EDAD CADA UNO DE ELLOS. LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DELI= 

BERAN EN RELACIÓN CON ESTA PROPORCIÓN Y TODOS , CON EXCEPCIÓN 
  

DEL INGEN)ERO COSmME OTTATI, NO ACEPTAN LA. PROPBESTA: ANTERIOR , 

POR. LO TANTOS RENUNCIAN EXPRESAMENTE AL DERE ak* 0 

v 

DESUSCRIBIR COTA AUMENTAR= 

SE EN PROPORCIÓN DIRECTA DEL CAPITAL QUE ACTUALMEN S 
ESTE ESTADO EL ACCION 'STAS COSME OTTATI) “ROPONE SUSCRIBIR Di=  ——————__——__— -» AAA IIS 

(RECTAMENTE ¿POR SUS PROPIOS DERECHOS, LAS TRESCIENTAS A A 

     

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS y: DE UN MIL: SUCRES CADA UNAjy QUE REPRE-> 
Ñ 

SENTAN LA TOTALIDAD.DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL R 

= 
LA PRESENTE: SESIÓN: DE JUNTA GENER 

CIENTOS. MHOTOSy RESUELVE ACEPTAR LA PROPORCIÓN DEL INGENIERO ÚriTa    

TI Y ESTE ACCIONISTA POR LO TANTO, 9 ( 10- 

NES NOMINATIVAS DE UMiMIL SUÉRES CADA 'UNA, QUE REPRESENTAN. PRE AA AAA PRIM YL SUBRES CADA UNA) QUE REPRESENTAN, PRE: 
DISAMENTE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESASLA JUNTA 

  

GENERAL OELÍSERA ENSEGUIDA SOBRE, LA FORMA DE PAGO SEL NUEVO 

. GAPITAL: QUE EL INGENIERO OTTATEy ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA, 

CABA DE SUSCRIBIR ¿Y RESUELVE POR DOSCIENTOS VOTOS, QUE OCHO 

PAGO SE EFECTÚE DE CONTADO, EN ESTE MOMENTOS MEDIANTE ENTREGA 

  

Ñ ESTE ESTADO que DEBERÁ erccruaRSE En ¿2 CAYA DE LA COMPAÑÍA c EN , 

 



EL INGENIERO CoOsME OTTATI Rey E SU CALIDAD OE GERENTE OE LA COM» 

PAÑOA ¿DEJA CONSTANCIA QUE ENTREGARÁ A LA ÚAYA DE:LA COMPAÑ 

A 3Y CARQO¿PO0R 2U3S PROPIOS DERECHOS LA CANTIDAD DE TRESCIEN 

TOS MIL SUCRES Y COM LO.QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

POR DOSCIENTOS VOYOS, Y REPUT 

  

POR CIENTO DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO POR El ACCGIONESTA 

IMGENIERO COIME OTYVATIALA PRESIDENCIA) UNA VEZ QUE LA JUNTA 
- _— _ _ __ ___-—__ _________—, 

| GENERAL HA RESUELTO El ASUNTO PARA El QUE SE INSTALÓ Er-rOrA 

  

LA PRESENTE SESIÓN, CONCEDE UN RECESO AN 

ELABORE praia me AS A 5 Ñ o A AS a A L 

    

_DÉ LECTURA AL TEXTO DEL ACTA QUE ANTECEDE, UNA-VEZ QUE DICHO 

TEXTO ES LEÍDO EN ALTA VOZ¿POR EL SECRETARIO DE LA JUNTA. ES 

s APROBADO, POR UNANIM 

CON LOQUE SE DA POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS SEIS DE LA TARDE  * 

SUSCEIBIENDO ESTA ACT TODOS LO ñ ANESTAS NIDAD D fp | 

TO, CON EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO QUE CERTIFICA» PIJOREE 
Páss Plntz PESANTES. PRESIDENTE. PÍDRS ANGEL DUARTE VALVERDE. 

  

FÍCARLOS ALVAREZ Cop PICARLOS VERGARA Coy FJING. ING. COSME 

  

OTTATI RAFFONE. BERENTE SECRETARIO DE LA - 

QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL TEXTO OZL ACTA QUE ¡FIGURA 

EN_EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA ANÉnima "INMO; ¡JARIA AMYIOA 
Cos A MU CARGO, Y AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO UG» GUAYA 

QUIL, QUINCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 81 — 

ia. Cosme OTTATI RAFFONE.- GERENTE SECRETARIO ox LA JUNTAL 

      ENMENOADO! ANÚNIMA y CON ACOMPAÑO y JUNTAS. ; 

y 
AGOSTO]  SEYENTAS COSME 3 -AGOSTOZ MÍ COMPAÑ 90 .s 

¿
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18 
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mil novecientos setente 1 dos, el mexgen de la ¿nsoripol 

Certificos que en fecha de ho en 14 > 

  

miento de la Resolución No. 6.938 dictada por el Intendene 
== 

te de Compañíus, el veintidos de Junio del presente año, 

queda ¿inscrita esta Escritura, la que contiene ul contrata 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de " INMO 

  

BILIARIA AMYLOA CoRho”, de fojas 19.548 a 

19.557, Número 6.373 del Registro Mercentil 1 aenvtada bajo 

. el nímero 26.476 del Repertorid.o / ayaquil, treinta de Ao 

gosto de mil ayécientos sute A  sántaco El Registrador 

ABOGADO NESTOR MIGUEL/ ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dél Cantón Guayec 

Certificos que |con fecha de hoy, ss tomó nota 

de este escritura ae fojas 10.592 del Registro Mercentil de 

S
S
 

respectiva.» Guayaquil, treinte de Agueto de ML novecientos 7, 

estenta 1 sinte.o El Registrador Mere 4 tic 

ABOGADO HEeTOR MIBUEL y MAR | ANORABE 
Registrador Mercantil del Catón Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, queda »rchivedo
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18 

el comprobante de Afiliación m le Cómers de Comerci0sr Gus 

equil, treinta de Agosto de mál novecientos sete A - 

o | ciete= 02 Mopietrador teromition 4407 
ABOGADO NECTOR MIGUEL KÍDÍVAR ARORADE 
Registrador Mercantil del Cántón Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, archivado 

una copia suuténtica de asta escritura, en ou; unto de 

lo dispuesto un «el Decreto 733 dictado por el Presidente 

de le República el 22 de Agusto de 1.975, publicado en 

dy Guayaquil, treínte de Agosto des 11 fovecientos enyóyt 

sisteso El Registrador Mercantilao U at AS 

ABOGADO MECTOR MIAUE Sn ANDRADE 
ME: Registrador Mercantil del Zantén Guayaquil 

  

  

       


